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REPUBLICA DEL ECUADOR o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VU 0011 

al - 1190) 
29 RESOLUCION No.88-=2-1-=4- 

ECON. EUFEMIA UVIDIN SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

- En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 

6DM-86394 del ¿1 de diciembre de 1930; y. Abm-8/124 del 

22 de junio de 19875 : 

ZONSIDERANOD O 

QUE *=1 1% de agosto de 1987, se ha otorgado ani2 la 

Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, doctura 
Norma Plaza de Garcia, la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañia 

"INMOBILIARIA THALIA VICTORIA S.A."; o o
s
 

QUE el economista Rául de la Torre Ponquillo, con 
el patrocinio del abogado Fernando Vaca Cortez, en su 

calidad de Gerente de la compañia, ha solicitado la 
apiolbación de la indicada escritura pública, 4 cuyo 

efecto ha presentado cuatro copias certificada: de la 

misma; 

GUE el Cepartamento de Inspección y fAnálisiz de 
esta instiiución, ha presentado el informe favorable 
No.87-3479%- ¿fs del 27 de noviembre de 1387; 

due  *=1 Departamento Juridico mediante Uticio 

No. SO-Di- Cr 288-0748 del 6130 de marzo de 1986. ha emitido 

info me favorable para la contiindación del  irámite, na 
Ll) VEZ que conmsidsra que .s6 ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

0 En edercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, 

[7 RESUELVE 

ARTICULO —PRIMERO,- APROBAR : aj el aumento ad: 
capital de "INMOBILIARIA THALIA VICTORIA S.A.” por 

MEVYECIENTOS —OCHENTA ro ÚN MIL. SUCRES,  —diviuvida ei 
nosecientas ochenta y una: acciones de un mil sucres 

ceda Una .. b3 la reforms de estatutos constantes en la 
referida escritura pública 

“ARTICULO FEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décima 

lercera del cantón Guayaquil, tome nota ai margen de la 
maiíriz de dé escritura púbiica que se aprueba del uf 
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contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación... 

ARTICULO TERCERO.- , ¿DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón *Guayaquil: a) inscriba la 
referida escrita odie et eo yn“ presente 
Resolución, arcAEV81AMA Visap JÁUML IGMAA escritura y 
devuelva las  resiawmpab ses) mb limexéli relaitaipsÁ inscripción 
que se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Quinto 

del cantén Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

“escritura pública del 30 de mayo de 1973, por la cual se 
constituyó la compañia en referencia que ha procedido a 

aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.-— DISPONER “que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los "dfarios”.28. máy6r “circylacdón en Guayaquil. 
Un ejemplar “de Ta' publicación deberá entregarse a este 
Despacho. mua Aa de dir ela E A Wir 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. US y 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Super 
cia de Compañias, en GuayagquiT; a    
Cod.cas / 
AGM/cnt% 
Di. IFA, 

e Exp. No.B.817-75 

e 

Certifico s que con fecha de hoye queda inscrita esta Resolu =  



A a a 

ción de fojas 21.677 a 21.678 y n $$ Lia del Registro Mercantil y 

anotada bajo el nímero 8.749 úel Repertoriv.- Guayaquil, veinte y - 

seis de Mayo de mil novecientos ochenta-$'0oho)y "2 Registrador Mer _ 

cantilo.- ed Liu. 

. HECTOR MIGUEL ALCIVA 'ANDRADE 

  

£ vertizico ue con fecha ue hoy 

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 2.183 del Registro 

Mercantil de 1,975, al margen de la inscripción respectiva. Guayaquil, 

veinte y seis de Mayo de mil novecientos ochenta ay 3 ho El Registra _ 

dor Mercantil.» AA A Lima. 

e HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
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